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PRÓLOGO

La Secretaría de Estado de Defensa, en el ejercicio de sus competencias y atribuciones, ha afrontado el reto de definir 
una política industrial del Ministerio coherente y sostenible y plenamente alineada con el planeamiento de capacidades 
y recursos militares. Por ello, una de sus iniciativas ha sido la elaboración de un compendio doctrinal sobre política 
industrial de la Defensa que oriente las decisiones que afectan a la base industrial y tecnológica que provee a las 
Fuerzas Armadas.

El trabajo, que se ha denominado “Cuadernos de Política Industrial”, se agrupa en tres series diferenciadas. La primera 
serie se centra en los fundamentos y criterios básicos de la política industrial del Ministerio de Defensa. La segunda 
analiza la situación actual del sector industrial de la defensa en España, así como su entorno y ámbito internacional 
de influencia. Por último, la tercera de las series se integrará por trabajos específicos inspirados  en los distintos 
programas de eficiencia en la gestión de recursos iniciados por la Secretaría de Estado. En el fondo, el conjunto de los 
Cuadernos pretenden una reflexión global y permanente sobre el funcionamiento y actividad de la base industrial y 
tecnológica de la Defensa, así como de su relación con el Ministerio de Defensa. 

La primera serie de Fundamentos, identificada por el color azul de su encuadernación, está compuesta por cinco 
cuadernos, uno de los cuales tiene el lector entre sus manos. 

En los dos primeros cuadernos de la serie, se presentan los criterios básicos que deben informar, desde la óptica de la 
política industrial, las actuaciones de las autoridades responsables de la prestación de la Defensa, así como los ejes de 
la intervención del Estado a la hora de realizar esa prestación. 

En los cuadernos tercero y cuarto se profundiza en el fundamento y justificación de la Defensa, desde la óptica de 
los principios de la Economía y el Derecho. Y, para finalizar la serie, el último de los cuadernos resume la actividad 
reguladora del Estado sobre la industria de la Defensa.

El trabajo es esencialmente divulgativo, más centrado en el razonamiento y la exposición de un conjunto de ideas y 
principios que sirvan de fundamento doctrinal a la política industrial del Ministerio de Defensa, que a profundizar en 
discusiones académicas sobre los distintos temas analizados a lo largo de los Cuadernos.

Los Cuadernos de Política Industrial de la Defensa pretenden, de esta forma, iniciar un camino de reflexión, comunicación 
y debate conjuntos entre el Ministerio de Defensa y la industria al servicio de la Defensa. La base industrial y tecnológica 
de la Defensa debe ser considerada como una capacidad más de las Fuerzas Armadas españolas, lo que quiere decir 
que los industriales comparten con ellas la responsabilidad en el cumplimiento de la función que la Constitución les 
atribuye. Es esta una alta responsabilidad cuyo ejercicio el Ministerio de Defensa, y en concreto la Secretaría de Estado 
de Defensa, pretende liderar.
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INTRODUCCIÓN

Desde hace más de cinco siglos las armas no son instrumentos aislados sino que forman parte de un complejo sistema 
en el que participan diseñadores, técnicos, fabricantes y mantenedores. Lo que hoy denominamos Industria de 
Defensa hunde sus raíces en la historia y, documentalmente,  se remonta a finales del siglo XV y principio del XVI, 
cuando surgen en Europa los Estados Modernos, burocratizados y expansionistas.

En estos quinientos años de historia se podrían señalar dos singularidades que marcan los dos	polos	de	la	relación	
entre	la	industria	y	el	Estado. En primer lugar, la	propiedad	estatal	y	el	control	público	de	su	gestión y en segundo 
lugar, el	establecimiento	de	un	fuerte	control	administrativo	para	proteger	el	interés	público de la industria.    

Actualmente	 la	 Industria	 de	 Defensa	 es	mayoritariamente	 privada	 y	 se	 encuentra	 integrada	 en	 una	 economía	
globalizada,	 sometida	 a	 un	 ordenamiento	 jurídico	 que	 afecta	 a	 los	 procesos	 productivos, a la seguridad, a la 
protección de documentos y planos, al régimen sancionador, al comercio exterior, a las formas y reglas de fabricación, 
a la protección del medio-ambiente, al urbanismo y ordenación del territorio, a la relación con los proveedores y, en 
general, a la totalidad del complejo sistema que constituye la Industria de Defensa.

Con	este	documento	se	pretende	dejar	constancia	de	la	voluntad	reguladora	del	Estado,	de	la	complejidad	y	alcance	
del	régimen	jurídico, de los lazos contractuales que existen entre los proveedores de la Industria y la Administración 
Pública y de la configuración multidisciplinar de las peculiaridades normativas de la Industria de Defensa.  
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La inclusión por primera vez de una referencia relativa a la Defensa en un Texto Constitucional se remonta a la 
Constitución de Cádiz de 1812, donde dice que “habrá una fuerza militar nacional permanente de tierra y mar, para la 
defensa exterior del Estado y la conservación del orden interior”.

Posteriormente, las constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no hacen ninguna referencia a la Defensa. La constitución 
de 1931 tampoco hace ninguna referencia a las misiones de las Fuerzas Armadas ni a su organización. 

Es	preciso	llegar	a	1978	para	encontrar	una	referencia	explícita	a	la	Defensa	cuando	en	el	Artículo	8 dice: “las Fuerzas 
Armadas constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la 
soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional”.  

Desde esta nueva	Perspectiva	Constitucional la función de la Defensa se ha desarrollado en un bloque normativo cuyo 
primer hito es la promulgación de la	Ley	Orgánica	sobre	los	Criterios	Básicos	de	la	Defensa	Nacional	y	la	Organización	
Militar.	

Le siguen una serie de directivas y normas formuladas por el Presidente del Gobierno, el Ministro de Defensa y otras 
autoridades del Ministerio de Defensa, en las que se hacen multitud de consideraciones de orden general que sirven 
de cobertura para el desglose en detalle de lo que se entiende como el Régimen	Jurídico	de	la	Industria	al	servicio	de	
la	Defensa en el que se explicitan y ordenan las diferentes normas sectoriales para la realización de la Defensa.

01 LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA INSPIRADORA DEL RÉGIMEN JURÍDICO
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Desde un punto de vista histórico la	industria	al	servicio	de	la	Defensa	ha	pasado	de	estar	estrictamente	vinculada	a	
la	Administración	Pública, en razón al interés público subyacente en el conjunto de su actividad, a	ser	una	actividad	
realizada	en	gran	medida	por	la	iniciativa	privada.

Esta	actividad como iniciativa privada, y desde el punto de vista del Régimen Jurídico, se	caracteriza	por	un	estatus	
diferencial	cuyo fundamento se basa en las dos razones siguientes: 

• En primer lugar porque la	producción	final	de	esta	industria	está	claramente	ligada	a	la	prestación	de	la	
Defensa	como	bien	público.

• En segundo lugar porque el	régimen	de	fabricación	y	venta presenta igualmente un notable interés público, 
que exige	su	realización	en	condiciones	diferentes	y	con	mayor	control	por	parte	de	la	Administración.

En línea con lo expuesto, la	fabricación	de	armamento	ha	sufrido	en	los	últimos	años	un	proceso	de	transformación 
en el que, en una primera etapa, ha	cedido	la	gestión	directa	desde	el	Ministerio	de	Defensa	a	favor	de	un	sector	
industrial	propiedad	del	Estado	para,	finalmente,	iniciar	un	proceso	de	privatización	del	mismo.

02 CARACTERÍSTICAS DIFERENCIALES DE LA INDUSTRIA AL SERVICIO DE LA DEFENSA

06



Fundamentos / Cuaderno 05

07

Al	mismo	tiempo que se efectuaba esta transformación en la titularidad de las industrias, se	fue	desarrollando	un	
progresivo	incremento	de	los	mecanismos	de	control	y	supervisión	del	Estado, con el objetivo de garantizar el interés 
público final de la producción de bienes para la Defensa.

En el momento actual, el	mercado	de	la	Defensa dista mucho de parecerse a un mercado libre y competitivo y constituye	
un	“cuasi”	monopolio	bilateral, en el que opera el	Ministerio	de	Defensa	como	“cliente	único”	y	unos	proveedores,	
casi	siempre	exclusivos, muy condicionados por las barreras económicas para acceder al mercado.

Con	 el	 objetivo	 de	 dar	 respuesta	 a	 los	 problemas	 que	 plantea	 este	monopolio	 bilateral,	 se	 hace	 necesaria	 una	
regulación	del	mercado y dictar normas que permitan la cooperación entre las partes y el establecimiento de acuerdos 
estratégicos a largo plazo que garanticen la supervivencia de ambas.
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El	régimen	jurídico	específico	de	la	industria	al	servicio	de	la	Defensa	se	basa	en	el	interés	público	en	la	fabricación	
de	armamento.	

Razones	estratégicas	de	seguridad	y	de	orden	público	justifican	la	existencia	de	una	política	pública	de	control, tanto 
en lo que se refiere estrictamente a la fabricación como a la utilización, circulación y exportación.

En esencia, se trata de una actividad pura de dirección y control administrativo, entendida como un conjunto de 
medidas utilizadas por la Administración para que el sector privado ajuste su actividad a un fin de utilidad pública. 

Dentro	del	Régimen	Jurídico	específico	de	la	industria	al	servicio	de	la	Defensa,	podemos	distinguir	dos	tipologías:

• Por un lado, la	normativa	específica	de	 la	 industria	al	 servicio	de	 la	Defensa, cuyo objeto es regular la 
actividad productiva de la industria.

• Por otro, el	Régimen	Jurídico	específico	para	los	Proveedores	de	la	Administración	Pública, cuyo objeto es 
regular las relaciones contractuales entre la Industria y la Administración.

De	manera	no	exhaustiva	se	acompaña	una	 relación	de	 la	normativa	específica	de	 la	actividad	productiva	de	 la	
Industria	al	servicio	de	la	Defensa.

03 RÉGIMEN JURÍDICO ESPECÍFICO DE LA INDUSTRIA AL SERVICIO DE LA DEFENSA 
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NORMATIVA	ESPECIFICA	DE	LA	ACTIVIDAD	PRODUCTIVA	DE	LA	INDSUTRIA	AL	SERVICIO	DE	LA	DEFENSA
n   Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana.
n   Ley de Seguridad Privada.
n   La Reglamentación de Armas y su régimen sancionador.
n   La Reglamentación de Explosivos y su régimen sancionador.
n   Control del Comercio Exterior para material de Defensa y de doble uso.
n   Licencia Urbanística.
n   Licencia de Apertura.
n   Autorizaciones Medioambientales.
n   Seguridad de las Instalaciones.
n   Acuerdos de Seguridad y Clasificación del personal.
n   Las Inversiones en Defensa.

REGIMEN	JURIDICO	ESPECÍFICO	PARA	LOS	PROVEEDORES	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA
n   Características de la Contratación en el sector de Defensa.
n   Interpretación y alcance del art. 296 del Tratado de la Unión Europea.
n   Función Interventora en la ejecución del Gasto.
n   Auditoría de los Contratos de Suministros de Bienes para la Defensa.
n   Encomienda de Gestión. Acuerdos Internacionales y Convenios. 
n   Normativa de Calidad de los productos para la Defensa. El Representante del Aseguramiento de la Calidad (RAC).
n   Control de la Información y de Materias Reservadas.
n   Nuevo contrato de colaboración entre el Sector Público y el Sector Privado.
n   La Directiva de transferencias intracomunitarias en materia de Seguridad y Defensa.
n   La Directiva de Contratos Públicos en Defensa.

09

Se	acompaña	una	relación	indicativa	de	las	principales	normas	y	características	reguladoras	del	Régimen	Jurídico	
para	los	proveedores,	cuyo	objeto	es	regular	las	relaciones	contractuales	entre	la	Industria	y	la	Administración.
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A continuación se exponen las principales conclusiones obtenidas del análisis del Régimen Jurídico de la Industria al 
Servicio de la Defensa:

•	 Históricamente	 los	dos	polos	de	 la	 relación	entre	 la	 industria	y	el	Estado	han	sido,	en	primer	 lugar,	 la	
propiedad	estatal	y	el	control	público	de	su	gestión	y,	en	segundo	lugar,	el	establecimiento	de	un	fuerte	
control	administrativo	para	proteger	el	interés	público	de	la	producción	industrial.		

•	 La	perspectiva	histórica	hace	patente	la	voluntad	reguladora	del	Estado	con	el	objeto	de	establecer	un	
fuerte	control	administrativo	para	proteger	el	interés	público	de	la	industria.		

•	 El	fundamento	legal	del	Régimen	Jurídico	y	su	bloque	normativo	se	encuentra	en	la	Constitución.

•	 El	fundamento	del	Régimen	Jurídico	se	basa	en	las	dos	razones	siguientes:	

• Garantizar el interés público final de la producción de bienes para la Defensa.
• El régimen de fabricación y venta de bienes para la Defensa, por su propia naturaleza, presenta un  
 notable interés público que exige un mayor control por parte de la Administración.

•	 Razones	estratégicas,	de	seguridad	y	de	orden	público	justifican	la	existencia	de	una	política	de	control,	
entendida	como	un	conjunto	de	medidas	coactivas	utilizadas	por	la	Administración.

04 CONCLUSIONES
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CONCLUSIONES	SOBRE	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA	INDUSTRIA	AL	SERVICIO	DE	LA	DEFENSA
n   Históricamente	se	hace	patente	la	voluntad	reguladora	del	Estado	sobre	la	Defensa.
n   El	fundamento	legal	del	Régimen	Jurídico	y	su	bloque	normativo	emana	de	la	Constitución.	
n   Se	hace	necesaria	una	regulación	del	mercado	que	garantice	el	servicio	público	de	la	Defensa.
n   Razones	estratégicas,	de	seguridad	y	de	orden	público	justifican	la	existencia	de	una	política	de	control.
n   El	Régimen	Jurídico	de	la	Defensa	está	compuesto	por	una	normativa	específica	para	la	industria	y	por	una	
							regulación		específica	para	los	proveedores.
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•	 Con	 el	 objetivo	 de	 dar	 respuesta	 a	 los	 problemas	 que	 plantea	 el	monopolio	 bilateral	 formado	 por	 el	
Ministerio	de	Defensa	y	la	Industria	al	servicio	de	la	Defensa,	se	hace	necesaria	una	regulación	del	mercado	
que	garantice	el	servicio	público	y	la	supervivencia	de	ambos.

•	 Dentro	del	Régimen	 Jurídico	específico	de	 la	 industria	al	 servicio	de	 la	Defensa,	 se	distingue,	por	una	
parte,	una	Normativa	específica	para	la	industria,	cuyo	objeto	es	regular	su	actividad	productiva,	y	por	
otra,	una	regulación	específica	para	los	proveedores,	cuyo	objeto	es	regular	las	relaciones	contractuales	
entre	la	Industria	y	la	Administración.
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La bibliografía general sobre la Defensa es prácticamente inabarcable. Son muchos también, especialmente en el 
mundo anglosajón, los trabajos y publicaciones que han estudiado la materia más particular de la industria dedicada 
a la defensa. Varios de estos trabajos surgen de la iniciativa pública y adoptan la forma de Libros Blancos al contener 
preceptos y principios básicos reguladores de la materia.

En todo ese corpus bibliográfico es habitual encontrar caracterizaciones de la base industrial y tecnológica de la 
Defensa, más o menos generales o prototípicas. 

La bibliografía utilizada para la elaboración de los Cuadernos de Política Industrial es muy extensa; por tanto, no es objeto 
de esta sección realizar una descripción detallada de todos y cada uno de los elementos bibliográficos consultados. 

A modo de resumen se relacionan algunos documentos de relevancia que constituyen la base bibliográfica de estos 
cuadernos:

n   Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.
n   Directiva de Defensa Nacional 1/2008, promulgada el 30 de diciembre de 2008.
n   Directiva de Política de Defensa 1/2009.
n   Directiva de Planeamiento Militar.
n   Orden Ministerial 37/2005 sobre el Planeamiento Militar.
n   La Directiva de Transferencias intracomunitarias en materia de Seguridad y Defensa.
n   La Directiva de Contratos Públicos en Defensa y Seguridad.
n   Estudios del Sector Industrial de Defensa y Seguridad de AFARMADE.
n   Monografías del CESEDEN.
n   Presupuestos del Ministerio de Defensa.
n   Presupuestos Generales del Estado.
n   Contabilidad Nacional del IGAE.
n   Tablas Input - Output del Instituto Nacional de Estadística.
n   Retornos de Cooperación Industrial y Actas de la Comisión Mixta.
n   “Ventaja Competitiva” y “Estrategia Competitiva” de Michael E. Porter.
n   Economía Industrial. Un enfoque estratégico. 
n   Estudios de Postgrado del Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado.
n   Régimen Jurídico de la Industria al Servicio de la Defensa. Colección Monografías Aranzadi.
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Cuaderno 5. El régimen jurídico de la industria de la Defensa.
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